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OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE SORIA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ADVERTENCIAS

Al año, 75 pesetas y 37*50 al semestre.
Se suscribe en Soria, en la Intervención de 

fondos de la Diputación provincial. Siendo el 
pago adelantado.

Húmero corriente 25 céntimos y atrasado 50.

1.a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga regiat 
ducto del Gobierno civil déla provincia. * ”

Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im 6 en la Caja 
provincial. En las subastas celebradas por entidades oficiales de cualquier clase, al 

. otorgar los contratos de adjudicación, se exigirá el recibo que acredite el pago de los 
anuncios según lleales órdenes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892 '

or con

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS P^NCIPALES

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

CIRCULAR ÑÚM. 481.
Delegación provincial de Abasiecimienfos y Transportes

La Dirección Técnica de Consumo y Raciona
miento, comunica a esta Delegación en telegra • 
ma oficial postal núm. 111.634, de fecha 16 del 
actual, que la Secretaría general Técnica del Mi 
nisterio de Industria y Comercio ha resuelto anu
lar su resolución de fecha 6-6-42, relativa a pre 
cios de venta de los artículos de laboratorio en 
vidrio corriente y que fué publicada en circular 
núm. 142 de este organismo en el Boletín oficial 
de la provincia correspondiente al día 23 6 42, 
disponiéndoselo siguiente:
' 1.°' Se autoriza en toda España, para artícu
los de laboratorio en vidrio corriente, los precios 
de venta que resulten de elevar en un 92 por 100 
los precios íe la tarifa reguladora del año 1928.

2 .° Los precios de venta resultántes, se en
tenderán en fábrica y sobre vehículo de trans 
porte. ' ' , ■_

Serán de cuenta del comprador los gastos de 
embalaje y transportes. •

3 .° Los precios máximos de venta al público 
de referencia, serán los que resulten de sumar a 
los precios de venta en fábrica, los gastos.de em- 

’ balaje y transporte aprobados por las Juntas 
provinciales de Precios, y un 40 por 100 sobre el 

* precio de venta en fábrica, en concepto de mar
gen comercial, cualquiera que sea el número y 
olase de intermediarios. '

4 .° Los industriales interesados remitirán al 
Sindicato Vertical de Vidrio y Cerámica, y por 
quintuplicado, las tarifas de venta en fábrica re
sultantes de la aplicación de la presente resolu- 
clón,y una vez revisadas por el mismoj las en
viará a dicha Secretaría general Técnica. \

Lo que se hace público para generar conoci
miento y exacto cumplimiento.

Soria 19 de Octubre de 1942.
El Gobernador, 

2422 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

CIRCULAR NÚM. 482. ", ■

Por esté Gobierno y con esta fecha, ha sido 
concedida autorización para que en los términos 
municipales de Sotillo del Rincón y Molinos de 
Razón, se proceda a, organizar batidas generales 
con el fin de exterminar los animales dañinos, el 
día 25 del actual.

Lo que se hace público por medio de este pe
riódico oficial para geiieral conocimiento.

Soria 23 de Octubre de 1942.
, El Gobernador, 

2441 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

r GOBIERNO DE LA NACION • .

, MINISTERIO DE HACIENDA ,

; ' ó r d e n e s 1 .
* limos. Sres.: Por imperio de la ley de 17 de 

Septiembre último, el día 30 del propio mes ter
minó el plazo de vigencia de las obligaciones del 
Tesoro emitidas en 1939. Conviene, pues, que los 
nuevos signos de crédito derivados de la citada 
ley (Tesoros convertidos al 2‘75 por 100 y amorti- 
zables al 3‘50 por 100) se formalicen brevemente 
en títulos de estas características, sin que, entre- 
tantoj experimenten suspensión ni el pago de los 
nuevos intereses ni la libre disponibilidad y nego
ciación bursátil de la masa de valores convertí-' 
dos o consolidados. Y a tal propósito.

. Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
' \ " 1
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Primero. Desde la publicación-de la presente 
orden en el Boletín oficial del Estado, los tenedo
res de obligaciones del Tesoro 3 por 100 de la 
emisión de 1939, que, en virtud del derecho reco
nocido en el artículo primero de la ley de 17 de 
Septiembre de 1942 y dentro de los dias 28 y 29 
del propio mes, optaron por la prórroga de sus tí
tulos por un plazo de cinco años, a partir de pri
mero de Octubre de 1942, coh interés reducido 
al 2'75 por 100, podrán recogerlos en las mismas 
oficinas del Banco de España en- que verificaron 
la presentación, estampillados ya como valores 
de dichas características, en tanto se lleve a 
efecto su canje por los que emita la Dirección ge
neral del Tesoro para la formalización de la pró
rroga. .

Los nuevos títulos contendrán los cupones co
rrespondientes al quinquenio de.su vigencia, que 
se abonarán a los mismos vencimientos que los 
de las obligaciones originarias, de primero de 
Enero, primero de Abril, primero de Julio y pri
mero de Octubre de cada año; pero si entre el es
tampillado y el canje transcurriere algún venci
miento, será anulado o desprendido el cupón res
pectivo.

Segundo. También desde la inserción de esta 
orden, podrán ser presentadas en la Central o Su
cursales del Banco de España, para el estampilla
do correspondiente, las obligaciones del Tesoro 
de la citada emisión que conforme al artículo ter
cero de la ley de 17 de Septiembre de 1942, se 
entienden consolidadas en Deuda amortizable al 
3‘50 por 100, emisión de primero del mes actual 

" al tipo de 98 por 100 de su valor nominal, por no 
' haberse ejercitado respecto de ellas el derecho de 

opción entre el reembolso y la prórroga.
El Banco de España, al devolver estampilla

dos estos títulos, liquidará y entregará en metáli
co a los interesados el 2‘0408 . por 100 del nomi- 
naide los mismos, como resto de la operación de 
consolidación. Las cantidades que el Banco satis
faga por este concepto las adeudará en cuenta 
especial que abrirá al Tesoro público. .

Cuando en equivalencia dpi resto quepa adju
dicar títulos, los interesados podrán elegir la per; 
cepción total del mismo en metálico o la acepta
ción de un-resguardo del importe del mayor múl
tiplo de 500 pesetas que el resto represente y que 
únicamente sea liquidado en metálico el residuo 
inferior a dicha cantidad. '

En representación provisional de la Deuda 
amortizable al 3'50 por 100 creada por la ley de 
17 dé Septiembre de 1942, la Dirección general 
.de la Deuda y Clases Pasivas emitirá carpetas, 
negociables en Bolsa comprensivas de doce cupo- 

• nes para los vencimientos de primero de Enero 

de 1943 a primero de Octubre de 1945, ambos in- 
clusiye, las que serán entregadas a los interesa
dos, en plazo que se anunciará, contra recogida 
de las respectivas obligaciones del Tesoro estam
pilladas y de los resguardos de restos, en su ca
so, expedidos por el Banco de España.

Tercero. Tanto las obligaciones del Tesoro 
que transitoriamente se convalidan como títulos 
representativos de la prórroga de esta clase de 
Deuda al 2^75 por 100, como las que se estampi 
lien con las características de valores de Deuda 
amortizable a 3"‘5O por 100, serán negociables en 
bolsa.

Cuarto. El importe de los anticipos que haga 
el Banco de España por restos o residuos de la 
consolidación de Tesoros en Deuda amortizable 
le será compensado mediante la entrega de títulos 
de esta Deuda por un nominal equivalente al sal
dó que acuse la correspondiente cuenta especial, 
liquidando en metálico con cargo a la de Tesore- 
ríafen el propio establecimiento del residuo final 
inferior a 500 pesetas que pueda resultar. Dichos 
anticipos devengarán " igual interés del 3'50 por 
100,que la Deuda amortizable a que transitoria
mente representan, computable por dias.

Lo que se comunica a VV. II. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.—Madrid 
6 de Octubre de 1942.—B e n  ju me  a  Bu r in .— Ilus- 
trisimos Sres. Directores generales del Tesoro y 
de la Deuda y Clases Pasivas.

(B. O. del E. del dia 8.)

limos. Sres.: Insistiendo sobre aquel aspecto 
de la obra-legislativa del Poder público, clara
mente encaminada a imponer la normalización 
del servicio administrativo de reconocimiento 
y clasificación de los .derechos de las Clases Pa
sivas del Estado y definida por recientes disposi
ciones, entre otras, como muy importante en el 
aspecto procesal, por la orden de la Presidencia 
del Gobierno de 22 de Mayo último, conviene re
cordar a las autoridades provinciales del ramo 
de Hacienda la plena vigencia de preceptos es 
tatutarios y reglamentarios que no rinden, "sin 
embargo, la debida eficacia por que no se cum
plen o se aplican de manera imperfecta, dando 
lugar a perturbáciones administrativas que in- 
fluenéian la noble a^mbición de causar los actos 
administrativos de reconocimiento y clasifica
ción de derechos pasivos sin retardos innece
sarios. 1 .

Pero imparta, además, dictar adecuadas re
glas adjetivas tendentes al mismo fin de hacer 
rápida y eficaz la acción administrativa sobre la 
materia y prevenir la responsabilidad en que in
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currirán los funcionarios que den lugar a que 
subsista un estado de cosas perjudicial para, 
quienes ven diferida la realización de un afán 
que, por estar considerado como de naturale
za alimenticia, debe estimular la diligente ac
tuación coordinada de cuantos órganos adminis
trativos intervienen en aquel área de actividad 
de la Administración pública.

Fundado en tales consideraciones; este Minis
terio ha tenido a bien disponer:

Primero. Se recuerda a las Delegáciones y 
Subdelegaciones de Hacienda el deber inexcusa 
ble de cumplir con todo rigor lo que ordena el 
articulo 33 del reglamento de 21 de Noviembre 
de 1927, dictado para la aplicación del estatuto 
délas Clases Pasivas del Estado. .

A tal efecto «exigirán» que las instancias que 
se presenten en sus dependencias, en solicitud 
de declaraciones o de clasificaciones de haberes 
pasivos procedentes de servicios prestados por 
los funcionarios civiles del Estado, se ajusten a 
lo que disponen los artículos 14 a 18, 20, 21 y 
33 del reglamento, y que, de conformidad con lo 
prevenido en este último articulo, se acompa
ñen todos los documentos .que para^el paso espe
cifican los capítulos III, V, VII y XV del propio 
Cuerpo legal. .

Si la documentación aportada fuese incom
pleta practicarán los requerimientos reglamenta
rios, en la forma y plazos y con las consecuen
cias que estatuyó el reglamento de Procedimien
to en las reclamaciones económico-administrati
vas y el reglamento para la aplicación del esta
tuto de las Clases Pasivas del Estado de 21 de 
Noviembre de 1927. , .

Segundo. Cuando la documentación fuese la 
reglamentaria, extenderán en el primer folio de 
los que integren los expedientes la diligencia si
guiente:

«Certifico: Que, cumpliendo lo establecido en 
los artículos 33 y concordantes del reglamento de 
Clases Pasivas, se han examinado la instancia 

x del solicitante y los justificantes presentados por 
el mismo, constituidos por los siguientes docu
mentos ... ; y estimando el caso comprendido 'hn
los artículos ..... del citado reglamento y com
pleta la documentación se eleva este expediente 
a la Dirección general de la Deuda y Clases Pa
sivas, a sus efectos. (Fecha y firma).»

La omisión de esta certificación o su expedi
ción con inexactitud, negligencia o manifiesto 
estudio insuficiente de los expedientes, se estima
rá como falta grave imputable al funcionario de 
la Administración provincial a quien estuviere 

1 encomendado el servicio. "
Tercero. En otro caso, si hechos los requeri

mientos necesarios el interesado manifestare es
tar en la imposibilidad absoluta y definitiva de 
aportar los documentos prevenidos, se elevará el 
expediente al centro y éste^resolverá definitiva
mente la cuestión de fondo, sin práctica de nue
vos requerimientos de trámite. *

Si la imposibilidad fuese temporal y relativa, 
la oficina provincial retendrá el expediente hasta 
que se complete y sólo lo elevará al centro cuan
do hubiesen transcurrido los plazos de prescrip
ción establecidos en el artículo 92 del estatuto o 
los de caducidad regulados en el capítulo III del 
reglamento de Procedimiento en las reclamacio
nes económico-administrativas, apreciación que 
será hecha por los Jefes de las oficinas provin
ciales, previo informe de las respectivas Aboga
cías del Estado.'

Si del estudio de las solicitudes de pensión 
que se formulen resultase la falta de derecho de 
los interesados, apreciación que será hecha, lo 
mismo que en el caso del párrafo anterior, por los 
Jefes de las oficinas provinciales, previo informe 
de las respectivas Abogacías del Estado, no se 
exigirá que se completen los documentos presen
tados, según establece el artículo 22 del regla
mento para la aplicación del estatuto de Clases 
Pasivas de 21 de Noviembre de 1927 y se elevará 
el expediente al centro directivo.

Fuera de los casos regulados en el número 
segundo, en los de imposibilidad absoluta y 'defi
nitiva de ^portación de documentos inexcusables 
o en los de apreciación de la procedencia de de
clarar la prescripción o la caducidad, o la falta 
de derecho a que se refieren los tres párrafos an
teriores, las oficinas provinciales se abstendrán 
de remitir al centro directivo los expedientes a 
que se extiende la presente orden ministerial.

; Cuarto. Las facultades para petición de ante
cedentes que confiere a la Dirección general de 
la Deuda y Clases Pasivas el artículo 11 del re
glamento de 21 de Noviembre de 1927, se enten
derán transferidas a las Delegaciones y Subdele
gaciones de Hacienda, a los efectos de la inte
gración de los expedientes con íos elementos de 
instrucción. t

Quinto. Recibido el expediente en el centro 
directivo, el Negociado correspondiente dentro 
del plazo de los diez días hábiles siguientes al de 
su ingreso en el mismo, contados desde la fecha 
del asiento en el Registro de entrada extenderá 
bajo Su responsabilidad disciplinaria, alpie de la 
diligencia certrficada prevenida en el número se
gundo, la del tenor siguiente: «Conforme con lo 
expresado en la certificación precedente». (Fe
cha y firma.)

En otro caso, Ja Sección propondrá al Direc
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tor general, dentro del mismo plazo Señalado en 
el párrafo anterior, la devolución del expediente, 
sin más trámites a lá Delegación o Subdelega
ción de Hacienda respectiva y hará la propuesta 
que en cada caso estime procedente, sobre la 
iniciación de responsabilidad.

Sexto. Asimismo se recuerda a las Delegacio- 
*nes y Subdelegaciones de Hacienda el deber que 
les impone el artículo 35 del reglamento de Cla
ses Pasivas, en 9h último párrafo, de remitir en 
el plazo más breve posible a la Dirección general 
de la Deuda y Clases Pasivas las correspondien
tes cédulas de notificación, firmadas por los inte
resados, de los acuerdos declaratorios o denega
torios de haberes pasivos de los empleados ciyi- 
les y a favor de sus familias, adoptados por el 
expresado centro directivo, bien entendido que 
deberán atenerse y cumplir lo dispuesto en el 
capítulo VI del reglamento de Procedimiento en 
las reclamaciones económico-administrativas.

Séptimo. El incumplimiento total o parcial, 
no excusable^ de lo dispuesto en la presente or
den, se estimará como falta grave. En su conse
cuencia, la dirección general de la Deuda y Cla
ses Pasivas comunicará a este Ministerio los ca 
sos en que aquél se produzca, a los efectos de la 
iniciación del expediente gubernativo a que hu
biere lugar. ' t

Lo comunico a VV. II. para su conocimiento 
y efectos oportunos. .

Dios guarde a VV. II. muchos años.—Madrid 
8 de Octubre de 1942Í—Be n ju me a  Bu r in .—Ilus 
trísimos Sres. Inspector general del Ministerio 
de Hacienda y Director general de la Deuda y 
Clases Pasivas. •

(B. O. del E. del día 11.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

COMISARÍA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
Y TRANSPORTES

(Dirección Técnica de Consumo y .Racionamiento)
Resuelto por esta Comisaría general que los 

productores de patatas puedan reservarse para su 
propio consumo trece kilogramos de patatas por 
persona y meS) se hace necesario regular, con ca
rácter general, lo concerniente a la concesión de 
tales reservas y la consecutiva baja de los bene
ficiarios en el racionamiento de este artículo.

A los efectos expuestos, he tenido por conve
niente disponer: -

Artículo l.° Todo productor dé patatas podrá 
reservar, déla cantidad recolectada, para su pro
pio consumo, el de sus familiares y servidores 
domésticos y obreros fijos de la explotación y fa
miliares, la cantidad de trece kilogramos por per
sona y mes.

. Art. 2.° A los efectos de la reserya, se enten 
derá por familiares del productor y del obrero fijo 
la esposa y los hijos y los padres de ambos cónvu’ 
ges que con ellos convivan; y por servidumbre 
doméstica del productor, quienes desempeñen 
funciones de ese tipo y vivan bajo su techo.

Art. 3.° Al solicitar los derechos de reserva 
de patatas, los presuntos beneficiarios tendrán en 
cuenta que la reserva corresponde a todo el año 
agrícola, con independencia de su cuantía, o sea 
no se admite reserva parcial.

Si la.cantidad recolectada no es bastante pa
ra cubrir la reserva de todo año, a razón de trece 
kilogramos por persona y mes, los interesados en 
ella pueden optar entre hacer efectiva la reserva 
con la condición del párrafo anterior, o entregar 
la patata recolectada y seguir para ese artículo 
en régimen de racionamiento normal. El hecho 
práctico de retener la reserva puede hacerse por 
periodos mensuales, trimestrales, etc.

Art. 4.° Los derechos de reserva de patatas 
se solicitarán de los Comisarios de Recursos, 
acompañando a la solicitud declaración de exis
tencias y certificación expedida por el Delegado 
de Abastecimientos y Transportes de la localidad 
en qué las patatas hayan de consumirse, que se
rá aquella en que esté inscrita la correspondiente 
cartilla de abastecimiento, en la que conste: nombre 
y apellidos del titular de la cartilla y domicilio; 
número de personas con derecho a la reserva, se
gún lo previsto en el artículo 2.°, y determinación 
de que de la cartilla de racionamiento se han re
tirado los cupones relativos a patacas.

Las Delegaciones dé Abastecimientos y 
Transportes, al expedir tales certificado^, cuida
rán de que la cartilla se haya dado de bajá en la 
tienda correspondiente para racionamiento de 
patatas, a fin de anotar esa baja en la ficha del 
detallista y tenerla en cuenta a efectos de reduc
ción, al señalarle cupo de este articulo para su 
distribución en régimen de racionamiento. .

Al cortar los cupones, las Delegaciones de 
Abastecimientos y Transportes consignarán en la 
cubierta de la cartilla una nota que diga «Abas
tecida de patatas»; y tomarán nota de cuántas son 
las cartillas abastecidas, y de su categoría, asi 
como las personas con reserva y cantidad reser
vada para formar el resumen correspondiente de 
reservistas.

El corte de cupones afecta a toda cartilla de 
racionamiento eu que figure incluida alguna per
sona con derecho a la reserva.

Cuando no todas las personas incluidas en 
una cartilla de racionamiento tengan derecho a 
la reserva de patatas, la cartilla de racionamien 
to en que estén incluidos los.reservistas se anula
rá, no obstante, totalmente, y en su lugar, la De
legación expedirá dos cartillas, complementarias 
una de otra a^efecíos de clasificación para racio
namiento de pan: una, relativa a las personas 
con reserva, sin cupones de patatas y con la no
ta de «Abastecida de patatas»; y otra, para las per
sonas sin reserva, en condiciones normales.

ArL 5.° Los Comisarios.de Recursos, - al con
ceder la reserva de patatas, lo comunicarán al 
interesado. . ,

Si las patatas se han de consumir en distinta
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localidad de la de producción, entregarán asimis- 
.yo a los interesados "las oportunas guias de cir
culación, que usarán en la forma determinada 
por circular número 248", de 3 de Noviembre de 
1941- , *Art. 6.° Cuando la cantidad concedida como 
reserva se agote, cosa que ocurrirá al año de ha
berse iniciado su uso, según lo que se determina 
en el artículo 3.°, el titular de la cartilla de ra
cionamiento la presentará en la Delegación de 
Abastecimientos y Transportes. La Delegación le 
canjeará la cartilla de racionamiento que posea, 
«Abastecida de patatas», por otra que tenga cupo
nes para ese artículo. Si la cartilla, por virtud de 
lo determinado en el último párjafo del artículo 
4.°, se había dividido en dos complementarias, 
habrán de presentarse esas dos cartillas comple
mentarias, que se canjearán por una normal, con 
cupones de patatas para todos los usuarios.de la 
cartilla.

- Art. 7.° Las Delegaciones provinciales, loca 
les especiales y locales de Abastecimientos y 
Transportes, con los datos recogidos de acuerdo 
con lo determinado en el párrafo tercero del ar
ticulo 4.°, formarán un resumen numérico, reía 
tivo al municipio de su jurisdicción (modelo nú
mero 1), en que conste el total de cartillas de ra
cionamiento a que se han retirado los cupones; 
el número de personas, por categoríás, que han 
de gozar del derecho de reserva y la cantidad 
reservada. Estos datos se consignarán en la co
lumna de «altas» del resumen, y los tendrán en 
cuéntalas distintas Delegaciones de Abasteci
mientos y Transportes al efectuar los raciona
mientos de patatas.

, Un duplicado'del expresado resumen lo remi
tirán las Delegaciones locales especíalas y las 
locales a la provincial correspondiente antes del 

• día 5 del mes de Noviembre próximo y en él deben 
constar todas las personas que en 31 del mes ac- 

. tual tengan reconocido y estén usando el deresho 
de reserva.

Art. 8.° Las Delegaciones provinciales, en 
vista de los resúmenes recibidos, y del que ellas 
hubieran confeccionado relativo al municipio de 
su jurisdicción, formarán un resumen provincial 
(modelo número 2), que deberá obrar en este cen
tro antes del día 10 del mes de Noviembre próximo, 
y en cuya columna de «altas» se consignarán los 
datos numéricos de todas las personas que se ha
llen disfrutando de los derechos de reserva t^e pa- 

. tatas en 31 de Octubre de 1942.
Al formar este resumen, las Delegaciones pro

vinciales de Abastecimientos y Transportes da
rán cumplimiento a lo establecido por oficio-cir
cular número 101.Ol^, de 7 del mes de Septiem
bre último, sobre clasificación de los municipios 

•en urbanos, rurales e industriales. •

Art. 9.° Mensualmente, -y fechado el último 
día de cada mes, y antes de los cinco días prime
ros del siguiente, las Delegaciones locales y es
peciales y las locales enviarán a la provincial de 
Abastecimientos y Transportes un resumen (mo 
délo número 1), en cuya columna de «altas» se 
anoten las cartillas y personas que ‘durante el 
mes han empezada a gozar de los derechos de re
serva y la cantidad reservada y en la de «bajas« 
el número de cartillas y personas que hayan ce
sado en el uso de esos beneficios, por haber trans
currido el año completo desde que se inició la 
reserva., ; .

Las Delegaciones provinciales, con esos datos 
a la vista y los del municipio de su jurisdicción, 
formarán el resumen de la provincia, que deberá 
obrar en este centro, a más tardar, el día 10 del 
mes siguiente a que se refiera, en^cuya columna 
de «altas» se detallarán las personas,que durante 
el mes han empezado a usar los, derechos de re • 
serva, yen la de «bajas», los de aquéllas han ce
sado en ellos. ,

Art. 10. Las que se incluyan en los resúmenes 
de reservistas de patatas anteriormente deter
minados seguirán, no obstante, figurando en el 
resu men de habitantes que mensualmente se 
forma, según lo regulado por circular número 
429. • ■

Art. 11. Las falsedades de tqdo orden que se 
cometan en la tramitación de lo anteriormente 
dispuesto, se pondrán en conocimiento de la Fis
calía provincial de Tasas, para su oportuna san
ción. , .

Art. 12. Quedan derogadas, por lo que a la 
actdal campaña se refiere (1942-1943), las circu
lares de esta Comisaría general números 212 y 
223 de 12 y 24 de Septiembre de 1941.
’ Artículo 13. Del contenido de la presente cir
cular, las Comisarías de Recursos instruirán con
venientemente a sus organismos subordinados pa
ra su mejor cumplimiento y las Delegaciones pro
vinciales de Abastecimientos y Transportes a 
las locales de ellas dependientes, a los mismos 
ctoctos •

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 5 
de Octubre de 1942.—El Comisario general, Ru
fino Beltrán.—Para Superior conocimiento: Exce
lentísimos Sres. Ministros de Industria y Comer
ció, de Agricultura y de Gobernación.—Para co
nocimiento: limos. Sres. Director general de 
Agricultura, Fiscal Superior de Tasas y Fiscales 
provinciales de Tasas.—Para conocimiento y 
cumplimiento: Excmos Sres. Gobernadores civi
les, Delegados de los servicios provinciales de 
Abastecimientos y Transportes, e limos, señores 
Comisarios de Recursos de Zona.

(B. O. del E. del día 18.)

4

^.Los modelos que cita esta -circular pasan" a la página siguiente')
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ADMINISTRACION DE PROPIEDADES 
Y CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL.—PROVINCIA DE SORIA

Negociado de Rústica.—Circular relatica a forma- 
‘ ción de documentos cobratorios para 1943 por los 

municipios en régimen de Avance y Parcelario.
Una vez en poder de' esta Administración los 

antecedentes facilitados por el Sr. Ingeniero Jefe 
del Servicio facultativo de Catastro de la riqueza 
rústica en esta provincia, los municipios que a 
continuación se detallan, confeccionarán sus do
cumentos cobratorios para el ejercicio de 1943 
en los plazos1 señalados por esta oficina, (y que 
ge hace extecsivo a ellos) en su circular fecha 19 
de Septiembre del año actual, {Boletín oficial de 
la provincia núm. 219), regla 6.a, sin ninguna 
variación en relación con la riqueza individual y 
total comprendida en los repartimientos del año 
en curso, excepto lo dispuesto también por esta 
Administración en circular publicada en aquél 
periódico oficial núm. 232, de 15 de los corrien
tes, regla tercera. .

Formarán cuatro listas cobratorias, reintegra
das con timbre móvil de 0‘25 por pliego o frac
ción, acompañando al final del documento, una 
escala gradual de cuotas y contribuyentes según 
cuantíp de años anteriores, o sea hasta 10 pese
tas, de 10 a 20, de 20 a 30, de 30 a 40, etc. (Se 
incluirá en esta escala el 10 por 100 transitorio).

Municipios que se citan
Alcubilla del Marqués, Aldea de San Esteban, 

Abánco, Alaló, Ambrona, Atauta, Aylagas, Ba- 
yubas de Abajo, Ba,yubas de Arriba, Brías, Con 
quezuela, Caraceua, Cuevas de Ayllón, Casa- 
rejos, Esteras de Medinaceli, Fresno de Carace- 
na, Fuentecantales, Gormaz, Herrera e Ines.

Lodares de Osma, Muriel de 1$ Fuente, Monte- 
jo de Liceras, Morales, Navaleno, Paones, Pique
ra dé San Esteban, Quintanas de Gormaz, Rejas 
de San Esteban, Recuerda, Salinas de Medinace
li, San Leonardo, Talveila, Vildé, Valderromán, 
Valdenarros, Vadillo, Valdanzo, Velilla de San 
Esteban, Valdenebro y Velo.

Soria 21 de.Octubre de 1942.—El Administra 
dor, Juan S. Jiménez. , , 2420

ZONA DE RECLUTAMIENTO, MOVILIZACION

Circular núm. 29.—Censo para la requisa de. 
ganados y vehículos

Para el más exacto cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 69 del reglamentó de Movi
lización del Ejército, aprobado por decreto de 7 
de Abril de 1932 (C. L. núm. 255), que dispone 
se efectúen las operaciones necesarias para la 
formación del Censo, de ganado, vehículos y ma

terial, a partir del día 15 de Noviembre en curso, 
se requiere por la presente a los Sres. Alcaldes 
dy esta provincia, para que hagan saber a partir 
de la publicación de esta circular, poY cuantos 
medios tengan a su alcance, a todos los propie
tarios de ganado caballar, mular, asnal y bovino, 
así como a los de carruajes y automóviles, moto
cicletas y bicicletas, la obligación que tienen de 
presentarse por 'si o por representante debida
mente autorizado, antes del 15 de Diciembre pró
ximo en la Alcaldía, para inscribir los suyos, en 
las listas del censo correspondiente.

Los Sres. Alcaldes dispondrán que, por agen
tes a sus órdenes y por la Guardia civil y Carabi
neros, cuyo auxilio podrán recabar también, se 
compruebe la veracidad de las declaraciones o de 
las ocultaciones presumibles de ganados o vehí
culos obligando en cada caso a los propietarios, 
a cumplir con los preceptos legales y aplicando 
las sanciones a que haya lugar, dispuestas taxa
tivamente en el art. 75 ¿el reglamento. .

Reunidas en cada municipio dichas declara- 
raciones, se procederá a inscribirlas en listas du
plicadas por orden alfabético de apellidos, eli
minando las excepciones determinadas en el artí
culo 77 del expresado reglamento y procediendo 
sobre el particular como previene el art. 78 del 
mismo.

Estas listas en blanco, serán facilitadas a los ' 
Ayuntamientos a su debido tiempo por esta zona.

Cerradas todas las listas el 15 de Diciembre 
y'í detallando el total, los Sres. Alcaldes dispon
drán su remisión a esta Zona en los primeros días 
del mes de Enero (primera decena) y con los du
plicados obrantes en las Alcaldías de años ante
riores, se harán las rectificaciones a que haya lu
gar en el presente Censo.'

Los que no se presentaran a hacer la inscrip
ción de su ganado, carruajes, automóviles, etc., 
en las listas del Censo, o cometan falsedades al 
hacerlo, serán sometidos ala requisición, si hu
biera lugar a élla, sin derecho a indemnización 
alguna, y en primer lugar que los otros, además 
serán castigados con multas de 25 a 500 pesetas, 
graduables según la cédula, multas que se dobla
rán en caso de reincidencia. (Artículo 75.)'

De cuantas irregularidades'en ocultaciones se 
observen en esta Zona al efectuar la revisión del 
Censo de los municipios, se exigirá el tanto de 
culpa al Secretario respectivo ante los Tribuna 
les, por negligencia y falsedad, como igualmente 
a los Alcaldes en cuyos municipios se pongan de 
manifiesto dichas irregularidades, siendo exigi
das con todo rigor las responsabilidades en que 
incurran. (Artículo 76.) .

Serán excluidos provisionalmente de la requi
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sición, con justificación comprobada, el ganado, 
carruajes y automóviles comprendidos en alguna 
de las agrupaciones siguientes: 4) Los que se 
hallen al servicio de funcionarios dal Estado y 
que figuren en el presupuesto del mismo. 5) Los 
del servicio de comunicaciones. C) Los afectos a 
los hospitales y clínicas, tanto oficiales como 
particulares. 7)) Un caballo de silla o automóvil 
por Médico o Párroco rural, cuando el municipio 
respectivo tenga caseríos alejados que requieran 
estos medios de locomoción y previa justificación 
del uso habitual de la profesión. Los semen
tales y yeguas de cría dedicados exclusivamente 
a la reproducción. G) El ganado y carruajes de
clarados inútiles definitivamente en anteriores 
declaraciones y revisiones. Serán excluidos to
talmente de la requisición, el ganado, carruajes 
y automóviles, pertenecientes a la Cruz Roja. 
(Artículo 77.)

La nota de exclusión provisional de que se 
trata en los párrafos precedentes, sólo subsistirá 
mientras las necesidades de la movilización lo 
consientan, pudiendo, por tanto, más tarde, dis
ponerse la utilización de los declarados exclui
dos. En consecuencia, todos los comprendidos en 
los párrafos de lá -4) a la G), les serán enviados 
por los Ayuntamientos hojas de los formularios 
zl), B) y C') y una vez hecha en ella la inscrip
ción, serán remitidas a esta Zona por conducto 
de los Ayuntamientos como adicionales a las que 
él mismo haya formado. (Artículo 78.) ’

Los propietarios que denuncien cinco oculta 
ciones o falsedades en un mismo Censo o diez en 
sucesivos, tendránjderecho a que se les expida 
por la Alcaldía, un certificado en el que consten 
los semovientes ojmaterial denunciados, siempre 
que sea el primero en denunciarlos y que se com
pruebe la denuncia. Con este certificado, que se 
hará constar junto al nombre del propietario en 
la hoja de declaración, tendrá derecho a que se 
le declare exento de requisición uno de sus se
movientes o carruajes, a su elección, entendién
dose esta exención en la forma antes menciona
da en el art. 78. (Artículo 81.)

Al hacerse el Censo de ganado y carruajes, 
los propietarios o sus representantes, deberán 
declarar también sus monturas, bastes y atalajes 
que posean. Estos utensilios, serán inscritos en 
los formularios correspondientes y se hará cons
tar la calidad, sistema y estado en que se en
cuentran para ser utilizados. (Artículo 88.)

Eos Ayuntamientos deberán poner especial 
cuidado en hacer saber a los propietarios respec
tivos, que la formación del Censo, no es, en mo
do alguno, con vistas a exigir ningún impuesto ni 
gabela, sino, única y exclusivamente, por la ne

cesidad imperiosa de precaverse para la defensa 
nacional, llevando al propio tiempo a su ánimo 
la convicción, de que, la requisa posible, para la 
que el Censo es dato preciso, es una eventuali
dad; pero que llegado el caso de que el Estado se 

, viera obligado a realizar esta requisa por causa 
de güera, la privación del ganado o material a 
que se habían de quedar sometidos sus propie
tarios, además de estar debidamente indemni
zada la aconsejaría la necesidad de la propia de
fensa. V ■ ' , ' " .

' Soria 21 de Octubre de 1942. — El Jefe del Ne
gociado, Francisco Hernando. 2419

, REQUISITORIAS

Monje Pujana, Vicente, Eusebio; natural de 
Soria, casado, de 46 años de edad, domiciliado- 
últimamente en Bilbao, Alameda de Recaldo, 21 
'5.° piso, (este sujeto actúo como jefe de milicias 
rojas y posteriormente como Capitán de aviación- 
y cuyas demas señas se desconocen, por la pre
sente se le cita, emplaza y requiere, bajo aper
cibimiento, de sobrevenirle los perjuicios que hu
biere lugar en derecho, para que se*presente en 
este Juzgado Militar num 3, sito en el Palacio de ' 
Justicia de esta Región militar, dentro de los 
diez dias a partir de la publicación de la pre
sente.

Ruego a las autoridades y personas que conoz
can su paradero, lo pongan en conocimiento de 
este Juzgado militar, cón lo que coadyuvarán a 
la Justicia militar. ■

Burgos 19 de Octubre de 1942.—El Capitán 
Juez instructor^ Dacio González.—^-El Secretario, 
Gines Martínez.

• - Ayuntamientos ■
Durante el tiempo reglamentario, a contar 

desde la publicación de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia, se hallarán expuestos 
al público, en cada una de las Secretarías de los 
Ayuntamientos que a continuación se expresan 
los documentos que también se indican, para 
que puedan ser examinados por los contribuyen
tes en ellos comprendidos, y reclamar de agravio 
si se creen perjudicados.

Ordenanzas para "eocacciones municipales 
Almazán.

Anuncios particulares
VENTA.—De un carro destinado a vacas, pro
piedad del vecino de Ocenilla, Gabino Delgado, 
a quien pueden dirigirse las personas que les 
interese.
297.—Derechos de -inserción 2 pesetas.

SORIA.—Imprenta provincial.

M.C.D. 2022


